
IDENTIFICACION DE LA PLAZA 

RESOLUCIÓN: 25 de noviembre de 2024 Nº PLAZA: 042
CATEGORÍA PLAZA: PROFESOR PERMANENTE LABORAL
DEPARTAMENTO: INGENIERÍA TOPOGRÁFICA Y CARTOGRAFÍA
AREA DE CONOCIMIENTO: FÍSICA APLICADA
PERFIL DOCENTE: "Física I" del Grado en Ingeniería Geomática y del Grado en Ingeniería de las 
Tecnologías de la Información Geoespacial y "Física II" del Grado en Ingeniería Geomática y del Grado 
en Ingeniería de las Tecnologías de la Información Geoespacial 

Perfil investigación: 3102-Ingeniería Agrícola

ACTA DE CONSTITUCIÓN

De acuerdo con la Normativa de aplicación, se constituye la Comisión de Selección de la plaza 
arriba referenciada en Madrid, a 4 de marzo de 2025.

Presidente/a Categoría Docente

D. AMADOR MIGUEL GONZALEZ CRESPO TU 

VOCALES

Dña. CALZADO ESTEPA, EVA MARIA TU

Dña. PRO MUÑOZ, MARIA CARMEN TU

D. WAGEMAKERS, ALEXANDRE FRANS YVES TU

SECRETARIO/A

D. JESÚS MARÍA GÓMEZ GOÑI TU

A continuación, la Comisión procederá a acordar los criterios de valoración concretos de la plaza 
y se cuantificarán los valores máximos de estos criterios, que respetarán el baremo aprobado en 
Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2005, desglosando el mismo para la plaza concreta de 
la que se trate.

Se podrá establecer una puntuación mínima a superar por los aspirantes, tanto en cada una de 
sus partes (curriculum y presentación) o en el global.

Inmediatamente después el Presidente de la Comisión ordenará al Secretario de la misma que 
se publique en el Tablón de anuncios y/o en la web de la Escuela, los criterios de valoración del 
concurso.



CRITERIOS DE VALORACION CONSIDERADOS (Detallar criterios para cada ítem)

a) Currículum (valoración sobre 100 puntos)

o FORMACION ACADEMICA (máximo 20 puntos):
o Notas expedientes, premios de grado, máster y doctorado. Otras

titulaciones universitarias.
o Estancias internacionales (Erasmus, etc.)
o Carácter internacional del doctorado

o FORMACION COMPLEMENTARIA (máximo 15 puntos):
o Máster en formación del profesorado.
o Cursos de formación docente y congresos relacionados con el área de la

plaza
o EXPERIENCIA DOCENTE (máximo 15 puntos):

o Desempeño previo como profesor en universidades públicas

o Participación en proyectos de innovación educativa, dirección de trabajos
fin de estudios, evaluaciones de profesorado.

o EXPERIENCIA INVESTIGADORA (máximo 15 puntos):
o Participación en proyectos de investigación competitivos, tanto en la UPM

como en otras universidades o centros de investigación.
o Dirección de trabajos tutelados
o Dirección de tesis doctorales

o EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 10 puntos):
o Actividades no docentes, no de investigación, en temas relacionados con

el área de plaza o afines. Puestos de gestión.
o PRODUCCION ACADEMICA Y CIENTIFICA (máximo 15 puntos):

o Artículos en revistas de reconocido prestigio. Libros y capítulos de libros.
o Ponencias en congresos que requieran de un proceso de selección.
o Patentes, modelos de utilidad, registros de software.

o OTROS MERITOS (máximo 10 puntos):
o Actividades de gestión universitaria
o Organización de congresos y reuniones científicas
o Premios por actividades docentes, de gestión o investigación

En su caso, puntuación mínima requerida para superar esta parte:        -----        puntos

b) Exposición docente (valoración hasta un máximo de 50 puntos). Criterios:
o Adecuación de la lección al perfil de la plaza
o Adaptación al tiempo disponible
o Claridad, rigor y coherencia en la explicación
o Adecuación de la metodología docente
o Respuesta a las dudas y cuestiones del tribunal

En su caso, puntuación mínima requerida para superar esta parte: --- puntos



c) De acuerdo con lo establecido por la LOSU y en base a la negociación colectiva, en su
caso, porcentaje de incremento en la puntuación (entre 5 y 15 %) para acreditados a
la figura de Profesor Ayudante Doctor.

o Incremento: No procede

En su caso, puntuación mínima global requerida: puntos

Los concursantes podrán solicitar por correo electrónico al secretario del tribunal una cita para
examinar el Currículum Vitae presentado por los restantes, antes del inicio de las pruebas, en las 
dependencias de la ETSI de Sistemas Informáticos de la UPM. 

El Presidente El Secretario

Fdo: Amador Miguel González 
Crespo

Fdo: Jesús María 
Gómez Goñi

El Vocal 1 El Vocal 2 El Vocal 3

Fdo: EVA Mª CALZADO 
ESTEPA
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